
ORDENANZA  Nº605/2011 

Piedras Blancas, 24 de Junio de 2011 

VISTO: 

 Las notas presentadas por las Sras. Peralta Silvia 

Argentina DNI N°16.218.983, y la Sra. Gross Leonela Carina 

DNI N°34.678.316; y 

 

CONSIDERANDO: 

 Que mediante nota de fecha 22 de junio de 2011, la 

Sra. Peralta Silvia Argentina DNI N°16.218.983 manifiesta 

su decisión indeclinable a la donación realizada por el 

Municipio, mediante Ordenanza 328/2005, de un inmueble 

ubicado en Alcaraz II, Ejido de Piedras Blancas, Lote N°2 

con una superficie aproximada de 946,309m2. 

 Que en la misma expresa un desinterés en emprender la 

construcción con destino a vivienda, considerando en un 

acto de bien renunciar a la donación y poner el inmueble 

nuevamente a disposición del Municipio.  

 Que, por otra parte se recepcionó la nota de la Sra. 

Gross Leonela Carina DNI N°34.678.316, por la cual solicita 

se considere la posibilidad de donación de un inmueble en 

Alcaraz II, Barrio El Progreso de Piedras Blancas, para 

atender su necesidad de vivienda para su grupo familiar, el 

cual se compone de su esposo Rebechi Jorge Manuel de 28 

años, y su hijo Rebechi Mitchel Jeremías de 1 año.  

 Que, es procedente que este Municipio acepte la 

renuncia al inmueble referido presentada por la Sra. 

Peralta Silvia Argentina  DNI N°16.218.983, y ejecute la 

donación correspondiente del dicho inmueble con el objeto 

de atender el requerimiento de la Sra. Gross Leonela 

Carina, la cual no podrá ceder el inmueble bajo ningún 

concepto. 

 Que, a fin de efectivizar la referida transmisión de 

la propiedad, corresponde dictar la presente Ordenanza 



procediéndose a donar el predio de acuerdo a las 

descripciones que de dicho lote se realiza. Quedando sujeto 

a las dimensiones a la mensura que del mismo se realice por 

medio de este Municipio. 

 Por ello: 

  LA JUNTA DE FOMENTO DE PIEDRAS BLANCAS 

  EN ACUERDO DE VOCALES DICTA LA PRESENTE: 

        O R D E N A N Z A: 

 

ARTÍCULO 1°: Aceptase la renuncia efectuada por la Sra. 

Peralta Silvia Argentina DNI N°16.218.983 al inmueble 

identificado como Lote N°2, de una superficie de 946,309 

m2, ubicado en Distrito Alcaraz II, Ejido Piedras Blancas. 

ARTÍCULO 2°: Deróguese el Artículo N°2 de la Ordenanza 

N°328/2005.  

ARTÍCULO 3°: Dónese a la a Sra. Gross Leonela Carina DNI N° 

34.678.316, el inmueble sito en el Distrito Alcaraz II, 

Ejido Piedras Blancas, Barrio El Progreso e identificado de 

la siguiente manera: Del Plano de Loteo, Lote N°2, con una 

superficie aproximada de 946,309 m2; el mismo no podrá ser 

cedido bajo ningún concepto.  

ARTÍCULO 4°: Autorícese al Presidente Municipal a la firma 

de la documentación traslativa del inmueble.  

ARTÍCULO 5°: Los gastos, impuestos y honorarios que deban 

erogarse serán afrontados en su totalidad por el donatario. 

ARTÍCULO 6°: Comuníquese al donatario; regístrese y 

oportunamente archívese.  


